RES. 414/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000102, Ent. N° 51/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 30/2016 convocada para el Gerenciamiento Administrativo Contable y Técnico de los programas sociales y Culturales del Gobierno Departamental;

RESULTANDO:   1) que el Intendente, por Resolución Nº 6846/2016 de 26/09/2016, aprobó el pliego (PCP) y la Memoria Descriptiva a regir en el llamado a Organizaciones no Gubernamentales (ONG), interesadas en el “Gerenciamiento Administrativo, Contable y Técnico de los programas sociales y culturales del Gobierno Departamental”, incluyendo preceptivamente los siguientes programas, que pueden ser ampliados por la Administración:  Centros de Atención a la infancia de verano (CAIV) 2017, Programa socio educativo laboral “Jornales Solidarios 2017, Programa socio educativo laborales 2016-2017, Campañas especiales de sensibilización sobre diferentes temáticas (prevención de drogas, dengue, etc), Actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y de promoción juvenil y/o barrial de acuerdo a políticas establecidas por la Comuna (Artículo 1 PCP). Asimismo comprende la Administración General de los Recursos Humanos, la Supervisión de los Recursos Humanos de los diversos programas enunciados en el Artículo 4 de la memoria descriptiva y Talleres de Capacitación Laboral, Orientación Laboral y Sensibilización en temáticas de interés social para hasta 40 personas con una duración de hasta dos horas;

2) que entre las obligaciones del adjudicatario sustancialmente se incluye: contratar a las personas seleccionadas por sorteo público que determine la Intendencia, liquidación de sueldos, inscripción y pago en organismos estatales, realizar el pago de haberes, confeccionar los contratos de trabajo, entre otras obligaciones (Artículo 3 del pliego);

3) que el plazo contractual será hasta el 1 de diciembre de 2017, pudiendo ser renovado por períodos anuales por acuerdo de partes hasta el fin del período de gobierno, siempre que exista conformidad de la Administración con los servicios prestados (Artículo 2 PCP);
4) que el Artículo 4 de la memoria descriptiva  detalla los servicios que debe incluir la cotización de la oferta y el Artículo 27 del PCP establece que los precios se ajustarán los 1 de enero y de julio de acuerdo a la variación del IPC del semestre anterior; 

5) que el Artículo 15) del pliego prevé que las oferentes deben presentar, conjuntamente con la propuesta, la siguiente información: certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

6) que, según lo establecido en el Artículo 17 del Pliego a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes factores: Precio: 25 puntos, Antecedentes del oferente: 25 puntos, Entidad cultural o educativa: 10 puntos, Equipo técnico/docente, infraestructura, vehículos y sistemas de trabajo propuestos para el servicio: 40 puntos. Los criterios de ponderación se especifican en el Artículo 6 de la Memoria Descriptiva (fs. 201); 

7) que, previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 25/10/016 se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentó una única oferente, la Fundación “A Ganar”; 

8) que, analizada la propuesta presentada por la Unidad Asesora de Políticas Sociales, la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 12/12/2016, aconsejó la adjudicación de la convocatoria a  la citada empresa, para la realización de los servicios licitados, en lo relativo a la Administración General de los programas sociales y culturales por un honorario correspondiente al 4% del precio final, exento de impuestos, del monto total liquidado por concepto de costo laboral total, así como la supervisión de programas en distintas localidades y talleres de capacitación por los valores cotizados en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;

9) que por Resolución 08947/2016, de fecha 12/12/016, el Intendente dispuso la adjudicación del llamado en los términos y por el monto aconsejado por la Comisión Asesora, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal;
10) que, del informe de la Oficina de Políticas Sociales de la Intendencia, surge que: el presupuesto global de todos los programas a ejecutar es de $ 137.900.600 (Programa Jornales Solidarios, etc) y el monto estimativo del precio por el gerenciamiento contable y técnico por parte del adjudicatario es de $  $ 5.520.000 correspondiente al 4% del precio y $ 950.000 por talleres, supervisiones, cursos, etc.; 

11) que consta información contable de fecha 02/01/2017, por la cual se imputaron las sumas por todos los programas, con cargo al Rubro 5299- 10700, (servicios con terceros), por un total de                                  $ 144.370.600 que no cuenta disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;
2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 5) resultan observables o no, según cuál de las dos normas –Artículos 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;  

3) que conforme a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;

4) que el rubro de imputación del gasto dispuesto carece de disponibilidad presupuestal, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

5) que el objeto del llamado implica la tercerización de  servicios por lo que deberá darse cumplimiento a lo establecido por las leyes Nº 18.099 de 24/1/2007 y 18.251 de 6/1/2008;
6) que oportunamente deberá darse cumplimiento a lo preceptuado por la Ordenanza Nº 77 en relación a los fondos transferidos a la adjudicataria para el cumplimiento de los servicios contratados;                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos  5 y 6;
3) Devolver las actuaciones.
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